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CO\\'E);IO DE DO\ACIO\ A TITULO GRATUITO, EN LO SUBSECUE\TE
"co\TR.{TO". QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, PLATER{S Y PLATEROS

ASOCIACIÓ\ CI\'IL. E\ LO SI.-]CESIVO'LA DO\ATARI.{", REPRESENTADA

POR SU DIRECTORA GENERAL FÁTINIA ELIZABETH GIRÓN DEL VILLAR,

POR LA OTR-{. EL NIUNICIPIO DE FRESNILLO, ZACATECAS, QUE EN LO

SUCESIVO SE LE DENO\,IINARÁ "EL DONANTE", REPRESENTADO POR EL

\ITRO. SAL'L \IO\REAL A\'ILA Y LA LIC. ARGELI.\ JETZIRAH AL{GO\
CA.L\'ÁN. E\ SU CARÁCTER DE PRESIDENTE I\IL,NICIPAL Y SÑDICO,

RESPECTIVA\IENTE: A QUIENES EN CO\JUNTO SE LES DENOIUINARÁ..LAS

PARTES''. AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

A\TECEDENTES:

El deporte desempeña un papel importante como factor de la integración social y' el

dcsarrollo económico en ditirentes contextos --.§**.*ulturales y políticos. Además.

oriece una contribución al meioramiento ¿{.Fl}'}í¡§iiib..n,.la panicipación social.

;:,:..,;,," J:,,e.$$ff:.*,,",0,2.,0,+ en su Eje 2

Desarrollo Incluyente, eRartado§Fúfa ¡ deporte para una vida sana, en relación con

y' línea de acción 2.3.3. Incrementaremos la Inl ersión en infraestructura educativa y de

esparcimiento para niños y jól'enes , se establece el deporte uno de los ejes rectores del

dcsarroilo de este municipit.r y con el objeto grrantizar el acceso a la salud, libre desarrollo

de la personalidad y a la recreación de las y los Fresnillenses, es que se ha concertado

apo!'ar a una asociación cir il que cuenta con los permisos y autorizaciones necesarias para

que un equipo de baloncesto prot'esional Freníllense compita la liga nacional de baloncesto

protesional, así como para traer dil'ersos espectáculos de Box, lo cual proyectara al

deporte del municipio y fomentara la práctica del mismo en niñas , niños y adolescentes
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DECLAR.{CIO\ES

I. *EL DO\.\NTE", por conducto de sus Representantes, manifiesta que:

I.l. El lvfunicipio Libre es la base de la división territorial .,- de la organización política.

social y. administrativa del Estedo, con personalidad jurídica, patrimonio propio, como

institución de orden público. de gobiemo democrático, representativo, autónomo en su

régimen interior y con libertad para administrar su hacienda, que tiene como obligación

de garantizar el acceso pleno a los Derechos del Niño, los cuales se encuentran

consignados en el artículo 31 de la Convención sobre los Derechos de los Niños, en el

cual los Estados Partes reconocen el derecho del niño al descanso y el esparcimiento, al

juego y a las actividades recreativas propias de su edad y a participar libremente en la vida

cultural y' en las artes, de los consignados en la Declaración Americana de los Derechos

y, Deberes del Hombre (2 de mayo de 19-13) .Pacto Internacional de Derechos

Económicos. Soci¡les ¡,.Culturalcs - o\u. ¡u¡fr{git. E. u. A.. ló de diciembre de

reó6 Ley General de tos Derech":i.\ih\&§ÑRo\escentes.

L2. Et presidente \lunicipxlJt,$&Ñt#qry,¡dlíades de representación legal del

Ayuntamiento a et-ecto de §]tq.{t€}¡g&.ÁTO", en términos de los numerales 80,

fracciones I, XII y XXXII. Sfr[Srno 8*. tiacciones I, II, III, X y XI. de la Ley Orgánica

del Nlunicipio del Estado Oe 2acatgafs. 3l tiacción IX y 37 fracción III del Bando de

Policía y Gobierno Municipal de Fresnillo.

I.3. Acreditan su personalidad, con la constancia de may'oría emitida por el Instituto

Electoral del Estado de Zacatecas, suscrita por el Lic. Juan Osiris Santoyo de la Rosa

Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, de conformidad con

los A¡tículos 3, 29, 35 ,v 38 fracciones I. II y III de la Constitución Política del Estado de

Zacatecas; l, 3 y 373 de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas, l, 10 numeral 2,

fracciónll.incisoc)49,numeral l,fracciónly50,numeral 2,fraccionesXIIIyXXIIIde
la Ley Orgánica del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas; I. 5, 7, numeral 2, fracción

II, inciso c) y 25. numeral l, fracciones XV y XXII del Reglamento Interior del Instituto

Electoral del Estado de Zacatecas.

I.{. Que para los efectos legales del presente contrato señala como su domicilio el interior

de la Presidencia lt{unicipal, ubicada en Avenida Plateros número ll03 de Ia Col.

Arboledas de Fresnillo, Zacatecas.

II. De "LA DO\ATARIA", por conducto de su Director General. manitiesta que

2

TI ñft't



,._.._..
f .r

0

Fnssxrlro
{tr'ftt*útr

II.1. Es una Asociación Civil debidamente constituida en escritura pública número 8767,

volumen 251, en fecha I de julio del 2022, ante la fe del Lic. Jaime Casas Madero, Notario

Público número 42 del Estado de Zacatecas. y contbrme a las leyes mexicanas, cuyo

objeto lo es el tbmento al deporte. aprovechamiento de espacios deportivos, participar en

ligas estatales y' nacionales, adquirir franquicias, otor-sar becas, recibir donativos,

patrocinios, tanto del sector público como pril'ado, entre otros.

II.2. Que Fátima Elizabeth Girón Del Villar, tunge como Director General de "LA
DO\.\TARI-{" según consta en el acta precisada en la declaración tl. I del presente.

cuyas atribuciones le otorgan capacidad para la celebración del presente.

II.3. Que se encuentra debidamente inscrito ante el Registro Federal de Contribul'entes

bajo los caracteres PPL22070l7II7.

III.3. Se someten a lo estipulado en el *CO\TR.{TO", de conformidad con las

siguientes:

cLAtrstrLAS

II.{. Para los efectcrs derivados del "CO\TRATO", señala como domicilio en Calle

República de Costa Rica No. l-1. Col. Las .\l!le€.P. 99030 de esta ciudad de

Fresnillo. Zacatecas. . F-.{§§-
III. De "LAS PARTES":

III.I. Reconocen la ,.rr."r,üÉÑYá?. se ostentan en la suscripción del
*CONTRATO",, misrna quc no\$É»ha $k/rerocada, moditlcada ni limitada en tbrma

alguna, por lo que reconocen y rati§q¡,¡fos términos de éste.

a

::l-:,):-

III.2. Nlanifiestan su libre l'oluntad para firmar el presente instrumento y que en su

celebración no existe error, dolo, mala fe o cualquier otro vicio que pudiera afectar su

validez jurídica.

PRIIIERA. "EL DONANTE" transferirá a título gratuito y para efectos del

cumplimiento del objeto materia del presente y de los estatutos de "LA DONATARIA"
la cantidad de 3,500,000.00 (TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100

M.N.) 
/
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Cantidades que deberán ser aplicadas para la realización de eventos de box profesional.

Recursos que podrán ser aplicados en el arrendamiento de mobiliario, equipo, hospedaje.

alimentación y traslado del equipo (staff. boxeadores, edecanes y oficiales del \\'BC) de

producción, así como el pago parcial del promotor de box internacional. _qastos de

conferencia de prensa. senicios de agencias de riajes, traslados terrestres para e!'entos
publicitarios, actividad social, entrenamiento público. conferencia y pesaje, difusión en

medios de comunicación radiotónicos. de televisión y, por internet.

SEGUND^\. *LA DON.{TARIA" hace saber a "EL DO\ANTE" que acepta el

donativo. por lo que se tienc por recibido el mismo a entra satisi'acción y'en las condiciones
pactadas

TERCER\.- Para el cumplimiento del obj e contratL) *LA DO\ATARIA*
se compromete a entregxr los co o ecesario para acreditar las

transferencias que se realic en caria 0120100056 cl¡be:
01292{00120100056-l prop e la cual es titular PLATEROS Y
PI-AI'EI1AS A.C"

será del día 1 de marzo al 3l de diciembre
del 2013. Por lo que las cantidades que serán aportadas por el lvlunicipio en diferentes
t-echas y' conforme a las posibilidades presupuestarias, teniendo como fecha límite et 3l
de diciembre del 2023.

QIIINTA.- "LA DO\ATARI-{" se obliga a destinar el donativo para los requerimientos
necesarios para el buen desempeño de las pelea (s) de box que tenga a bien presentar en

este Municipio. .

SEXTA. *LAS PARTES" se liberan de toda responsabilidad laboral. ya sea de naturaleza
individual o colectiva, tjscal, de seguridad social o de cualquier otra indole; asimismo, en

ningún supuesto podrán considerarse una a la otra. como patrón sustituto, solidario, ni
intermediario con respecto de su personal.
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CUARTA. La vigencia del present

SEPTI^\IA. En el "CO\TR{TO" no existe retribución económica para ninguna de
*LAS PARTES".
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OCTAVA. El *CONTR-{TO" es producto dc la buena fe de "LAS PARTES", por lo

que se conciertan realizar su mejor esfuerzo por dar cumplimiento a éste y de que en caso

de cualquier discrepancia sobre su interpretación, l¡ resolverán de común acuerdo.

Leído el presente instrumento legal y enterad¡s "LAS PARTES" de su contenido, objeto

y'alcance legal. lo finnan por duplicado. en la Ciudad de Fresnillo, Zacatecas, a los 0l
días det mes de marzo del 2013.

Por "EL DO\A\TE" Por "EL \.\TARIO*

\tTR.O. S.\t .{L AvI 1't\t \ Et_t7_\ I)EI,
PRESIDE T \.ILL

DIRECTOLA GE tr¡-

.cLATEROS Y PLATERAS A

¡

LIC. .\RGELIA .IETZIR\TI
[c¡1,r'Ár

SI\DT.\ \IL \ICIP

{R{GO\

AL

Se hace crrnstar que las t-rrmas que obran en Ia presenre página y en [a que antecede. son prrte integrante del
contrato de donacirin entre el lvfunicipio de Fresnillo, Zacatecas y Plateros v Plateras A.C., a tralés de sus
respectilos Representantes Legales. suscrito el 0l días del mes de marzo del 20]3, el cual consta de 5
páginas. inctuida [a presente. - Conste.
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